
Con la entrada del nuevo año 
se ha puesto en funcionamien-
to la desconocida “Nueva Ley 
de Servicios de Pago” y con 
ella se han producido cambios 
importantes para los usuarios 
bancarios y lo que es más im-
portante, se da la posibilidad a 
otros tantas modificaciones 
que podrían causarle serios 
perjuicios. 

Esta ley nace como adaptación 
a nuestro ordenamiento jurídi-

co de la directiva 2007/64/CE 
del parlamento europeo cuya 
finalidad es establecer 
una reglas de juego 
uniformes para todos 
los estados miembros 
en cuanto a transferen-
cias, domiciliaciones y 
tarjetas de créditos. Sin 
embargo, hacernos 
europeos en materia 

financiera nos deja algunas 
ventajas pero también grandes 
sinsabores. 

Y es que con esta nueva 
norma, el gobierno da la 
posibilidad a  los bancos 
y cajas de ahorros de  
cobrarnos nuevas comi-
siones por servicios an-
teriormente gratuitos, si 
bien es cierto, que 
“compartir gastos” es un eufe-
mismo mucho menos violento. 

Como novedad aparece la figu-
ra de “las entidades de pa-

go” que podrán 
realizar servicios de 
pago y otras activi-
dades complemen-
tarias pero no 
podrán captar fon-
dos. 

Respecto a las tra-

dicionales entidades de crédi-
to, estas,  deberán empezar a 

p o r t a r s e 
bien ,ya que se 
les exige ma-
yor informa-
ción previa en 
sus contratos 
y mayor infor-
mación a sus 
clientes de las 

operaciones de pago. 

La nueva ley trata de proteger 
al usuario modificando perio-
dos y facilitándole informa-
ción pero ¿Qué pensará cuan-
do le llegue su recibo de luz 
con su correspondiente subida 
de tarifa y además una nueva 
comisión en su extracto por la 
domiciliación de ese recibo?  

Desde el IAEF le asesoramos 
para evitarlo. 

TRANFERENCIAS , DOMICILIACIONES 
Y TARJETAS DE CRÉDITO TIENEN NUEVA 
OPERATIVA Y POSIBLEMENTE NUEVA 
TARIFA. 
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LOS CAMBIOS en voz alta.  
Si a partir de ahora decide domi-
ciliar un recibo es necesario que 
firme una autorización a su pro-
veedor de pago como acepta-
ción formal del cargo. 

La mayoría de las domiciliacio-
nes que ya están cursadas se dará 
por otorgada la autorización. 

Tenga cuidado también con los 
cargos por devolución de reci-
bos ya que el banco puede com-
partir este  gasto entre el emisor 
del recibo y el consumidor  
mientras que anteriormente el 
emisor corría con todos los gas-
tos. 
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“La nueva ley da 

la posibilidad a 

las entidades de 

cobrarnos nuevas 

comisiones” 

“pretende proteger al 

usuario aumentando 

la información de sus 

operaciones de pago” 
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Entre los muchas novedades 
que trae consigo esta nueva nor-

ma hay al-
gunos más 
llamativos 
por su coti-
dianidad . 

En primer 
lugar, se 

acabó que pague la comisión 
quien hace la transferencia, 
quien emite el recibo a domici-
liar y el comerciante en las tarje-
tas de crédito, pueden empezar a 
pagar una parte quien recibe la 
transferencia, quien domicilia el 
recibo y quien paga  con tarjeta. 

 

“Se propone 

compartir las 

tradicionales 

comisiones”  
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